
Instituto Superior de Formación Docente Nº98 

DGCyE – Chascomús (Bs.As.) 
 

 

PROFESORADO DE EDUCACIÓN SECUNDARIA EN HISTORIA  

DGCyE Res. 25/09  

PRESENTACIÓN 
 

La Resolución N° 25/ 03 de los Profesorados en Historia y en Geografía en la provincia 

de Buenos Aires contemplan un primer año de formación común para ambas carreras. 

Al finalizar este primer año lxs estudiantes habrán transitado una formación general -

con énfasis en aspectos pedagógicos, didácticos y psicológicos y poseerán los 

conocimientos científicos básicos para iniciar la formación específica en una de las 

disciplinas. 

En los tres años siguientes del Profesorado en Historia se ofrecen espacios de 

formación específica sobre la ciencia Historia y sobre la enseñanza en el nivel 

secundario de esta área curricular. La propuesta de formación que ofrecemos desde 

ISFD N°98 contempla: la profundización en un saber disciplinar que integra aspectos 

conceptuales y procedimentales propios de las ciencias sociales y que introduce e 

integra saberes de la Sociología, la Economía, la Antropología, las Ciencias Políticas, 

la Pedagogía, la Didáctica y los Estudios de Género entre otros.    

Nuestra propuesta de la enseñanza de la Historia procurará el desarrollo de 

herramientas que posibiliten a lxs estudiantes del Profesorado de Historia un 

acercamiento a la realidad social inmediata y mediata -donde la relación pasado 

presente es analizada desde distintas escuelas de pensamiento, con posturas 

dinámicas y una multiplicidad de perspectivas que complejizan el análisis social. 

La Historia como disciplina y área de enseñanza ha atravesado profundos y complejos 

cambios: temas, enfoques, sujetos de estudio, períodos, relación con el espacio, 

técnicas y métodos que han revolucionado la forma de hacer Historia, pero también de 

enseñar y aprender esta disciplina. Los diferentes espacios curriculares del 

profesorado se esfuerzan constantemente por integrar estos nuevos horizontes a la 

propuesta de enseñanza que ofrecemos en el ISFD N° 98.   

 


